RES. 4333/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007275, Ent. N° 5656/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el contrato de concesión de uso del inmueble empadronado con el número 5362, a la Asociación Civil “La Gozadera Cultural”, con destino al funcionamiento del Centro Cultural Alfredo Moreno;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3960/01 de 19/10/01 y Resolución Nº 5081 de 26/12/01 la Intendencia dio en concesión a la Asociación Civil La Gozadera Cultural, con el objeto de utilizar el bien referido con la finalidad de fomentar y realizar actividades culturales y artísticas especialmente relacionadas, con la tradición del candombe y cultura popular, así como difundir la cultura mediante actividades teatrales, musicales, publicaciones, espectáculos. Transfiriendo la Intendencia la suma de $ 202.500 para ser destinados a las obras de recuperación del Teatro Alfredo Moreno y comprometiéndose la Asociación a realizar determinadas reparaciones que se detallan El plazo se pactó entre la fecha de la firma y el 31 de mayo de 2005; 
2) que por Resolución Nº 212/08/1000 de 6/6/2008 la Intendencia nuevamente dio la  concesión del bien, autorizando a la Asociación el cobro de los cursos con un costo mínimo y la oferta de becas. El plazo se pactó por el término de 5 años a partir de su suscripción;  
3) que en actuación de fecha 25.06.15 la Unidad de Comisiones de la Intendencia, informa que se venció el plazo de la concesión referida, manifestando que valora positivamente el impacto social y cultural que tiene la institución en el barrio, señalando que no tendría inconveniente en que se apruebe una renovación de la concesión;
4) que la Comisión Especial Mixta de Concesiones (creada por Decreto Departamental Nº 26.208) en actuación de fecha 10.10.15 señala que podría otorgarse la concesión estableciendo que el horario de actividad esté comprendido entre las 08:30 y 20:00 horas a fin de no causar molestias a los vecinos del lugar;
5) que el Intendente de Montevideo por Resolución                                Nº 271/16 de fecha 25.01.16, dispuso remitir a consideración de la Junta Departamental de Montevideo un proyecto de decreto por el cual, se faculta a la Intendencia a celebrar un contrato de concesión de uso con la Asociación Civil “La Gozadera Cultural”;

6) que a solicitud de la Comisión de Legislación y Apelaciones de la Junta Departamental, el Intendente mediante Resolución                      Nº 3504/16 de fecha 08.08.16 dispuso remitir nuevamente al Legislativo Departamental las actuaciones a efectos de la correcta delimitación del espacio concesionado, informando que el padrón objeto de la concesión corresponde a la manzana con Carpeta Catastral Nº 5632, en la esquina noreste de las Calles Aconcagua y Amazonas, al sur del predio Nº 61.062 y al este del padrón                       Nº 61.066, modificándose en ese sentido la Resolución Nº 271/16 originalmente remitida;
7) que la Junta Departamental de Montevideo mediante Decreto Nº 36.034 de fecha 08.09.16 dispuso facultar a la Intendencia como fuera solicitado, estableciéndose en el contrato proyectado en lo medular, que el plazo será de cinco años prorrogable por igual período, previo informe favorable del Municipio E y de la Intendencia (Cláusula Tercero). Asimismo se pactó la obligación de la concesionaria de presentar ante el Servicio de Contralor de Edificaciones en un plazo máximo de 180 días, a contar de la celebración del contrato, la regularización del permiso de construcción de las obras existentes (Cláusula Quinto, 2),  que las actividades se desarrollarán en el horario entre 08:30 y 20 horas exclusivamente, no pudiendo la Asociación Civil, ceder el contrato pero si subconcesionar;
8) que mediante Resolución Nº 4308/16 de fecha 26.09.16 el Intendente promulgó el Decreto Nº 36.034 sancionado por la Junta, y ordenó celebrar el contrato de concesión, previa intervención de este Tribunal de Cuentas;
CONSIDERANDO: 1) que la Resolución que adjudica la concesión del predio en forma directa, no fundamenta la pertinencia de utilizar un mecanismo de excepción a los procedimientos de contratación previstos en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, a efectos del otorgamiento de la concesión de uso referida, la que se mantiene desde el año 2001;
2) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento a lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el procedimiento;
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando Nº 2; 
3) Comunicar a la Junta Departamental; 
4) Devolver las actuaciones.
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